Mitos y realidades del CETU 
Es alentador visitar la página web del Congreso de la Unión y encontrar varios informes y boletines sobre los puntos de vista de diversas agrupaciones de la iniciativa privada que no sólo critican al CETU (Contribución Empresarial a Tasa Única), sino que amparan su opinión con ejemplos de casos reales.
En dicha página se encuentra un portal para el Comité de Competitividad cuyo objetivo es coadyuvar con las comisiones de la Cámara de Diputados relacionadas con la materia, con el propósito de proponer una agenda legislativa para fomentar la competitividad de las diversas regiones del país, y coadyuvar en el logro de los acuerdos necesarios para la aprobación de los temas de dicha agenda. Precisamente ahí pudimos encontrar un estudio sobre las principales características y ventajas del CETU, presentado por el Dr. José Antonio Meade, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
Es importante conocer el punto de vista de la Secretaría de Hacienda porque en los ejemplos que veremos a continuación, en su interpretación pueden estar considerando algo que nosotros aún no sabemos. 
Ya hemos sido testigos de la publicidad en televisión de una campaña en apoyo a la aprobación de la Reforma Hacendaria Integral, para obtener mayores recursos y abatir los siguientes problemas: 
• Uno de cada cinco mexicanos no tienen ingresos que cubran su alimentación.
• Mientras que en algunos estados la mortalidad infantil es de 10 niños por cada mil, en otros estados esta cifra es tres veces mayor.
• Diez millones de mexicanos carece de agua potable.
• Solo el 23% de la fuerza laboral tiene estudios superiores a la secundaria.
• En las zonas de mayor marginación la esperanza de vida es de 66 años mientras el promedio nacional es de diez años más. 
De acuerdo a este estudio, el ISR y el IVA son los impuestos que sustentan más del 90% de nuestra recaudación. Ambos se caracterizan por tener bases angostas, muchas excepciones y como resultado su cumplimiento es sumamente complejo. Por eso es que se trata de fortalecer estos impuestos con el objeto de tener bases más amplias. 
En la presentación que hace la Secretaría de Hacienda, se nos expone que: 
1) La Contribución Empresarial a Tasa Única tiene una base amplia, que cierra espacios a la evasión, a la elusión y a los privilegios fiscales. 
2) Este gravamen interactúa con el Impuesto Sobre la Renta, fija el monto mínimo a pagar para el contribuyente, y sustituye al Impuesto al Activo. Aquí vale la pena comentar que no entendemos por qué se habla de un MÍNIMO, cuando que la iniciativa establece que se tendrán que calcular el ISR y el CETU, para pagar el MAYOR.
3) La contribución, en su caso, será pagada por las empresas y las personas físicas con actividad empresarial. Aunque vale la pena comentar que en la iniciativa se contempla a otro tipo de ingresos, no sólo la actividad empresarial.
4) La base gravable de la contribución es la diferencia entre los ingresos y los gastos del contribuyente y se calcula sobre una base de efectivo. Los ingresos se acumulan cuando se cobran y las deducciones tienen lugar al momento en que se pagan. 
5) Los ingresos considerados en la contribución corresponden a los que recibe el contribuyente cuando vende o renta bienes o servicios, por ejemplo, en el caso de una farmacia la venta de medicamentos, la renta de un vehículo o propiedad y la prestación de un servicio de asesoría. 
6) Los gastos deducibles son los que realiza el contribuyente cuando compra o renta bienes o servicios para realizar su actividad. Entre estos destaca toda la inversión, la compra de insumos, combustibles y la contratación de un contador.
7) A la base gravable se le aplicará una tasa del 19%.
8) Contra el monto que resulte del cálculo de la contribución, se podrán acreditar: El impuesto sobre la renta del contribuyente; 

El impuesto sobre la renta retenido a terceros (asalariados) y enterado.
El impuesto sobre la renta retenido a los trabajadores de menores ingresos antes de la aplicación del subsidio para el empleo (antes crédito al salario) 
El nuevo crédito al empleo, que se incorpora para asegurar que este gravamen no represente un incremento en el costo de la mano de obra de los trabajadores de menores ingresos. 

Siempre que el cálculo de la contribución resulte menor a la suma de los 4 conceptos anteriores, el contribuyente no tendrá que realizar pagos adicionales. 
Es curioso porque en los ejemplos que muestra Hacienda a continuación, reflejan el panorama de contribuyentes promedio, pero con características muy especiales. La estructura salarial corresponde al promedio de la economía, con una tasa de retención promedio de ISR del 13.6% y un crédito al empleo de 2.75% en promedio. 
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Veamos estos tres ejemplos generales para analizarlos por partes, porque así a primera vista sí se ven muy atractivos, pero la verdad es que todos los ejemplos que hemos recibido de ustedes no mienten, y se han observado incrementos en el pago de impuestos del 300% como media general. 
Partamos de que la autoridad está considerando una disminución por todas las adquisiciones de activo fijo (inversiones) que hagan los contribuyentes, las cuales según el CETU se pueden deducir directamente, pero que, siendo realistas, no es una regla general, porque no todos los contribuyentes van a adquirir inversiones el próximo año lo suficientemente importantes para absorber el impacto del CETU. 
Por otro lado, observamos que se pueden restar del CETU las retenciones de salarios, ya que no se pueden deducir las nóminas, lo que representa un segundo problema porque tendríamos que hacer el cálculo trabajador por trabajador, ya que a menor salario, menor retención, y por lo tanto menor acreditamiento, además de que existe todavía una duda con respecto a la iniciativa, pues resulta que la iniciativa dispone que “El impuesto sobre la renta retenido a que se refiere esta Ley será el que efectivamente se haya enterado a las autoridades fiscales”, en cuyo caso perjudicarían a todos los patrones que pagan menos de tres salarios mínimos porque en esos casos no hay retención sino pago de crédito al salario (subsidio al empleo para 2008); sin embargo, con posterioridad se establece que “En el caso del impuesto sobre la renta retenido por concepto de salarios, se deberá considerar el monto de las retenciones antes de aplicar el subsidio para el empleo”. 
Entonces tendríamos que partir de que hay un período de transición no contemplado en el CETU y varias observaciones en su redacción que dejan aspectos a la “adivinación”. Suponiendo que no habrá para inversiones ni para pagar arriba de tres salarios mínimos a nuestros empleados, el panorama cambia bastante y resulta un impuesto superior al contribuyente en comparación con el ISR. 
Aunque después de ver esto concluimos por qué el Ejecutivo asegura que esta iniciativa es para favorecer la inversión y el empleo, pues el “truco” para no salir afectados con el CETU es precisamente invertir en activos fijos y aumentar los salarios a nuestros empleados. 
Lo que aún no se ha dado cuenta el Congreso, es que para que esto suceda hace falta dinero, y la respuesta definitivamente no es pagar más impuestos, sino dar mayores facilidades a los empresarios para que tengan excedentes que sí puedan invertir, ahorrar o gastar.
